








 

Fiscalía General 
Ministerio Público 

Poder Judicial  
Provincia de Corrientes 

 

ANEXO I 

GUIA DE GESTIÓN DEL 

LEGAJO DE INVESTIGACIÓN FISCAL 

 

1. El Legajo de Investigación Fiscal. Características y criterios rectores. 

La investigación penal preparatoria es la etapa inicial de la 

investigación. Esta etapa se caracteriza principalmente por: ser preparatoria al 

juicio; la objetividad que debe regir la actividad del acusador; la 

desformalización de los procedimientos; la mínima contradicción y la 

publicidad (con sus excepciones). 

La principal finalidad de esta etapa es reunir el mérito suficiente para 

abrir un juicio contra una persona determinada, esto es, construir una 

acusación consistente que permita advertir el éxito en la etapa de juicio. Para 

ello, el Fiscal diseñará la investigación sobre la base de su hipótesis de 

acusación o teoría del caso, la que será incorporada al correspondiente legajo 

de investigación. No obstante, corresponde resaltar que en esta etapa también 

se podrá buscar la aplicación de criterios de oportunidad y métodos no 

adversariales de resolución de conflictos. 

Así, el legajo de investigación constituye el registro de información 

diseñado por el Fiscal conforme la estrategia delineada en su teoría del caso; 

para preparar un juicio contra una persona determinada o, eventualmente, 

aplicar algún criterio de oportunidad o celebrar un acuerdo alternativo al 

juicio. 



Corresponde hacer hincapié en que esta herramienta no se trata de la 

nueva denominación del anterior expediente o causa, ni tampoco será un 

conjunto de constancias que podrán ser manipuladas por las partes y el juez, 

sino será, exclusivamente, un instrumento de trabajo de los fiscales. De 

hecho, el último párrafo del art. 255 del C.P.P. establece una expresa 

prohibición para que los jueces tomen contacto con el legajo de investigación, 

quienes sólo podrán requerir al Fiscal – en audiencia – la exhibición del 

elemento de convicción que alegue poseer en sustento de su planteo. 

Consecuentemente, a la hora de tener que decidir en audiencia, el juez deberá 

guiarse por lo que las partes aleguen oralmente en el marco de la 

correspondiente audiencia. 

En ese contexto, en el presente documento se establecen pautas para 

dotar de eficacia al legajo de investigación fiscal, de modo de consolidar la 

nueva forma de organización de la información de la etapa preliminar, donde 

primará una selección estratégica y una incorporación de prueba libre de 

ritualismos, en miras a sustentar la hipótesis de la acusación. Así, el artículo 

256 CPP establece que al iniciar el legajo de investigación, el Fiscal indicará 

la hipótesis delictiva que será objeto de investigación, lo cual constituye su 

teoría del caso.  

El legajo de investigación constituye el resguardo de la información y 

de evidencias colectadas, información que recién será considerada “prueba” 

cuando sea acordada o admitida en juicio. En atención a ello, contendrá la 

enumeración de los documentos y elementos de convicción recogidos durante 

la investigación y un resumen sumario de todas las diligencias practicadas, de 
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los datos obtenidos con indicación de la fecha y hora de su realización y de la 

identidad de los sujetos intervinientes y de los entrevistados.  

Por otro lado, las partes podrán acceder a los registros y elementos de 

convicción cuyas adquisiciones consten en las actas mencionadas. En el 

legajo, además, deberá dejarse constancia cada vez que las partes accedan a la 

información plasmada en el mismo. 

El legajo de investigación debe ser entendido como el conjunto de 

actos e informes que contienen las actividades de investigación realizadas por 

el Ministerio Público Fiscal, auxiliado de la policía y de los peritos, 

herramienta que permitirá organizar y explicar la investigación a fin de que 

pueda construir su teoría del caso, la cual tendrá que determinar al cierre de la 

investigación y acreditar en el juicio oral.  

En ese escenario, se disponen los siguientes principios rectores. 

a. Legajo digital. 

Atendiendo al principio de desformalización y teniendo en 

consideración las múltiples funciones que la norma procesal le encomienda al 

Ministerio Público Fiscal, el formato digital aparece como el más eficaz para 

esta herramienta, sin perjuicio de que accesoriamente sea necesario conservar 

algunas actuaciones en soporte físico, tal como se desarrollará más adelante. 

De este modo, y hasta tanto el Ministerio Público cuente con un 

sistema informático propio, el legajo de investigación se instrumentará a 

través del sistema IURIX versión Cliente Servidor. 

El legajo digital que se forme en el sistema debe contener la totalidad 

de la información relativa a la labor investigativa y/o preparatoria del 



Ministerio Público Fiscal, por lo cual es imperativa la carga de toda esa 

actividad. La actuación debe ser guiada por los principios de lealtad procesal 

y objetividad. 

De este modo, en IURIX se gestionará no sólo la actividad y las 

actuaciones que el fiscal y los distintos operadores del Ministerio Público 

Fiscal generen en el propio sistema, sino además toda la información del caso 

que provenga de otros actores del proceso y organismos externos. Cuando esa 

información se reciba en papel, deberá ser digitalizada y agregada en formato 

pdf al sistema, cuando se trate de otros documentos de procesadores de texto, 

hojas de cálculo, fotografías, videos, audios, etc., se labrará un acta donde se 

describirá sucintamente la información contenida y especificando el espacio 

físico o virtual (caso de servidores) donde la misma está resguardada
1
. 

b. Alta del caso. 

Siempre que se cree un nuevo caso en sistema, será obligatorio 

completar de forma correcta toda la información obtenida hasta el momento 

de la carga, la cual deberá ser actualizada por los distintos operadores del 

sistema a medida que se obtengan nuevos datos o se modifiquen las 

circunstancias
2
.  

                                                           

1 Ejemplo: Por la presente, se deja constancia que XXXXXX XXXX, quien se desempeña 
como XXXXX en el Equipo Técnico Interdisciplinario de la ciudad de Paso de los Libres, 
envío al correo electrónico de esta Unidad un documento en formato pdf firmado 
digitalmente, titulado “Planimetría del hecho”, el cual contiene la planimetría del hecho 
confeccionada por el remitente y consta de una sola página. El archivo fue subido al 
legajo de investigación N° 1/20 del sistema IURIX. En la ciudad de Paso de los Libres, 
provincia de Corrientes, a los 1 días del mes de agosto del año 2020. Firmado: Juan Pérez-
Secretario-U.F.I.C. 
2 En un primer momento, quizás no se cuente con imputado individualizado, por lo que, 
cuando éste sea identificado, deberá cargarse en sistema todos los datos referentes a 
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Así, se deberá completar toda la información contenida en las pestañas 

“General”, “Datos Hecho/Delitos” y “Detalle” en caso de que se haya 

recolectado o secuestrado evidencia. Así, en la pestaña “Detalle”, sección 

“Objetos Secuestrados” deberán cargarse los datos referentes a los mismos. 

Consecuentemente, si se trata de vehículos o armas, bastará referir en la 

“Identificación” SGV o SGA más el número de carga que llevan esos 

sistemas. Cuando se trate de otra evidencia que no pertenezca a la 

clasificación de vehículos o armas, se expresará en “Identificación” “OTROS 

ELEMENTOS” y se cargarán todos los datos referentes al mismo en la 

descripción como el tipo de elemento, la fecha de carga, lugar donde se 

encuentra (Área de Administración de Evidencia, Servidor Inveniet, entre 

otros), etc., todo conforme instructivos y protocolos elaborados tanto por la 

D.G.I. como por este Ministerio Público. 

Luego, al presionar el botón “guardar”, se generará el legajo de 

investigación y se asignará automáticamente un número de registro de IURIX. 

Una vez que se cree el legajo, será posible integrar todas las actuaciones que 

formarán el legajo de investigación haciendo clic en el módulo “escritorio de 

actuaciones”. 

- Cuando el caso se inicie en policía, luego de dar de alta el mismo y 

completar correctamente todos los datos, la primer actuación que se creará 

será “Preventivo Policial” (cód. MP0001), en la misma se cargará el 

preventivo en formato pdf que se descargue a través del Sistema de Gestión 

                                                                                                                                                                                

esta persona. Lo mismo ocurrirá si cambian las circunstancias y una persona pasa a estar 
detenida. 



de Preventivos, en adelante, SGP. Las actuaciones policiales se agregarán al 

legajo una vez que se recibidan en la U.F.R.A.C.  

- Cuando el caso se origine en una denuncia o querella recibida en la 

U.F.R.A.C., se trate de una investigación preliminar de oficio iniciada por el 

fiscal o de una investigación genérica, también se dará de alta el caso en 

IURIX de la misma forma detallada en el párrafo anterior, con la diferencia 

que aquí la primer actuación que se cree dependerá de la información que da 

inicio a la investigación. 

Así, si el caso se origina como denuncia ante la U.F.R.A.C., la 

primera actuación será la de “DENUNCIA EN U.F.R.A.C.” (cód. MP0077). 

Cuando se inicie por querella, la primera actuación será “FORMULACIÓN Y 

CONSTITUCIÓN DE QUERELLA” (cód. MP0118). Si se trata de una 

investigación preliminar dispuesta de oficio por el Fiscal, la primer actuación 

será “PROMUEVE INVESTIGACIÓN PENAL PREPARATORIA” (cód. 

MP0081), lo mismo en caso que se origine una investigación genérica. 

Los sucesivos informes o actuaciones policiales deberán ser agregados 

al legajo digital, atendiendo al tipo de que se trate. Así, podrán cargarse 

actuaciones tales como “ACTA DE ALLANAMIENTO”; “ACTA DE 

APREHENSIÓN”, entre otras.  

c. Actos que deben ser registrados según las formas establecidas 

en el CPP. 

La actividad del Ministerio Público Fiscal será incorporada en el 

legajo de investigación de IURIX sin mayores formalidades que las que, en 

ciertos supuestos, establece la ley. Ello por cuanto la erradicación del 

expediente trae aparejada la eliminación de ciertas prácticas inherentes a él, 
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tales como el proveído, la incorporación sucesiva y no clasificada de la 

información, la realización de constancias actuariales por asuntos de mero 

trámite, la reserva de copias de oficios remitidos, etc. 

No obstante, corresponde observar determinadas formalidades en los 

casos en los que expresamente así lo establece el CPP y que, a modo de 

ejemplo, a continuación se señalan: 

- Las actas de secuestro, requisa, allanamiento, detención y de 

inspección de lugares, que exigen formalidades específicas para cada supuesto 

o los formularios modelo que este Ministerio Público apruebe.  

- Las audiencias testimoniales realizadas en las oficinas del Ministerio 

Público Fiscal, para las que se exige el juramento o promesa de decir verdad, 

conforme art. 190. 

- Conforme el art. 193 C.P.P., si el testigo fuese una persona menor de 

edad o con capacidad restringida, o una víctima de delitos que presupongan la 

explotación de personas u otras graves violaciones a derechos humanos y las 

ciscuntancias del caso así lo aconsejen, las entrevistas serán efectuadas 

mediante la modalidad “Cámara Gesell”. La entrevista deberá registrarse en 

soporte audiovisual. En sistema IURIX se cargará una actuación que 

contendrá el acta que describa el día, hora y lugar de la realización del acto y 

los datos referentes a la denominación y almacenamiento del archivo de 

video. Por otro lado, esta medida podrá ser solicitada a la OFI.JU. como 

anticipo jurisdiccional de prueba. 

- Las medidas de prueba irrepetibles deberán registrarse en soporte 

audiovisual. En sistema IURIX se cargará una actuación que contendrá el acta 



que describa el día, hora y lugar de la realización del acto y los datos 

referentes a la denominación y almacenamiento del archivo de video.  

- Las formalidades del reconocimiento de personas, objetos, voces y 

sonidos previstas en los arts. 195 a 198 C.P.P. 

- Los dictámenes e informes periciales se presentarán por escrito, 

deberán ser fundados y contener, de manera clara y precisa, una relación 

detallada de las operaciones practicadas, los resultados obtenidos y las 

conclusiones respecto de cada tema estudiado. 

- Las actas de declaraciones de imputados se registrarán en soporte de 

audio o audiovisual, conforme art. 91 C.P.P. 

- Los archivos que contengan resoluciones jurisdiccionales y 

fundamentos de la decisión, cualquiera sea su especie. 

- Las declaraciones que constituyan una producción anticipada de 

prueba deberán ser registradas en soporte audiovisual, lo cual integrará el 

legajo de investigación a cargo del Fiscal, conforme art. 161 C.P.P. En 

sistema IURIX se cargará una actuación que contendrá el acta que describa el 

día, hora y lugar de la realización del acto y los datos referentes a la 

denominación y almacenamiento del archivo de video.  

- La solicitud de constitución como parte querellante. 

- La solicitud del sobreseimiento efectuada por el fiscal, la cual se 

hará a través de un decreto, que deberá contener los fundamentos del 

sobreseimiento y ser puesto en conocimiento de las demás partes y la víctima. 

- Los acuerdos de juicio abreviado pleno, parcial o acuerdo de juicio 

directo. 

- La aplicación de un criterio de oportunidad por parte del fiscal. 
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d. Legajo en soporte papel. 

Hasta tanto no se cuente con un sistema informático interoperable, 

esto es, que las partes del proceso puedan acceder al contenido del legajo en 

formato digital, se contará con un legajo en soporte papel.  

En este legajo se deberán acopiar todas las actuaciones incorporadas al 

legajo digital, tanto los documentos en soporte papel vinculados al legajo que 

hayan sido previamente escaneados y subidos a IURIX que se decidan 

conservar para su utilización durante la investigación. Así, por ejemplo, las 

respuestas recibidas por el Fiscal ante un pedido de informe, la denuncia 

efectuada en sede policial, etc. 

e. Organización del legajo de investigación. 

e.1. Organización del legajo digital. 

El legajo digital generado en sistema IURIX tendrá el código “LIF” 

descripción “LEG. DE INVEST. FISCAL”. En este se deberán agregar, 

además de las primeras actuaciones detalladas en el apartado 1.b., todos los 

elementos de convicción obtenidos o la información relacionada a su 

obtención, recolección y/o resguardo
3
. 

                                                           

3 En efecto, los formularios que obran en el Anexo I “Guía de Actuación en la Investigación 
de Delitos de Acción Pública” del “Convenio Marco de Colaboración entre la Fiscalía 
General del Poder Judicial y el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Corrientes” 
celebrado el 31 de Agosto de 2020; las actas que refieran a la obtención de la evidencia 
que en razón del formato no pueda subirse al sistema IURIX o porque su tamaño supere 
la capacidad de almacenamiento permitida en el sistema (ejemplo: entrevista en soporte 
audiovisual; documento en formato pdf que supere los 5 MB) así como los objetos 
secuestrados o recolectados del lugar del hechos, evidencia que se conservará conforme 
“Protocolo Unificado de los Ministerios Públicos de la República Argentina – Guía para el 



Además, se deberán generar sub-legajos que tendrán en IURIX el 

código  “SLI” descripción “SUB-LEG. INVEST. FISCAL”. Estos sub-legajos 

dependerán del legajo de investigación pero en ellos se podrán crear 

actuaciones que no guarden relación con elementos de convicción o 

información detallada en el párrafo anterior. 

Así, según las circunstancias de la investigación, a modo 

ejemplificativo, se podrían crear los siguientes sub-legajos: 

- DECISIONES JURISDICCIONALES: En estos sub – legajos, la 

Unidad Fiscal donde se encuentre radicado el legajo de investigación, será la 

encargada de crear el sub - legajo o, en caso que ya esté creado, de cargar los 

archivos pdf que envíe la OFI.JU. con las decisiones jurisdiccionales que se 

tomen en el transcurso del proceso. Ejemplo: la resolución que ordena el 

allanamiento, la que homologa un acuerdo de mediación, etc. En estos casos 

se deberá modificar siempre el “extracto” de la actuación, indicando el tipo de 

resolución. Por ejemplo: “ORDEN DE ALLANAMIENTO”; “HOMOLOGA 

ACUERDO DE MEDIACIÓN”, etc., ello a fin de gestionar la información y 

facilitar la accesibilidad a la misma. Cuando se carguen los datos de la primer 

decisión jurisdiccional, se podrá agregar el dato adicional “LEGAJO 

JUDICIAL”, donde se agregará el número de registro que lleve la OFI.JU., 

asimismo, la carátula o título de este sub-legajo podría modificarse y 

denominarse: “DECISIONES JURISDICCIONALES – LEGAJO JUDICIAL 

3/20”.  

                                                                                                                                                                                

levantamiento y conservación de la evidencia”, aprobado por Resolución N° 22/20 de 
Fiscalía General.  
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En el legajo físico o escrito, bastará hacer una referencia sucinta 

respecto a dicha decisión jurisdiccional
4
, esta y otra información también 

podría plasmarse en grillas, como se verá más adelante en el ejemplo incluido 

en la sección“e.2. Organización del legajo en soporte papel”. 

- DECISIONES DEL FISCAL: Por ejemplo, el decreto de 

sobreseimiento del art. 290 C.P.P. 

- SOLICITUDES DEL FISCAL: Aquí se podrían cargar las 

solicitudes del Fiscal que, según el C.P.P., deban ser instrumentadas por 

escrito. En estos casos se deberá modificar siempre el “extracto” de la 

actuación, indicando qué se solicitó, por ejemplo: “SOLICITA 

SOBRESEIMIENTO”; etc. 

- OFICIOS: Aquí se podrían cargar todos los oficios librados por el 

Fiscal o la Unidad Fiscal correspondiente. Así, se deberá modificar siempre el 

“extracto” de la actuación, indicando a quién fue dirigido el oficio, por 

ejemplo “OFICIO AL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE”, etc. 

- COMUNICACIONES A LA VÍCTIMA: Aquí se podrían agregar 

todas las notificaciones/comunicaciones cursadas a la víctima. Así, se deberá 

modificar siempre el “extracto” de la actuación, indicando el objeto de la 

notificación/comunicación, por ejemplo “NOTIFICA CRITERIO DE 

OPORTUNIDAD”; “NOTIFICA ARCHIVO DE LA CAUSA”, etc. 

- ACCESO AL LEGAJO DE INVESTIGACIÓN: Aquí se podrían 

agregar todas las actas donde se consigne que una de las partes o algún tercero 

                                                           

4 Ejemplo: A través de Resolución N° xx, de fecha xx/xx/xx, el Sr. Juez xxx xxx libró orden 
de allanamiento de la vivienda ubicada en xxx  xxxx cuyo titular es el Sr. xxx xxx. 



interesado (compañía de seguros, por ejemplo) consulte el legajo de 

investigación. Así, se deberá modificar siempre el “extracto” de la actuación, 

indicando quien consultó el legajo, por ejemplo “CONSULTA DE LA 

VÍCTIMA”; “CONSULTA DE LA DEFENSA”; etc. 

 

e.2. Organización del legajo en soporte papel 

La información contenida en el legajo de investigación deberá 

contener, como se mencionó anteriormente, todas las actuaciones 

incorporadas al “LIF” digital. La misma deberá ser agrupada conforme a su 

tipo y la cronología de los hechos, de manera tal que esta forma de 

organización facilite la claridad en la presentación del mismo y la litigación 

del caso.  

Por otro lado, aparte del legajo de investigación, se confeccionarán 

sub - legajos que podrán seguir la misma lógica que los sub – legajos digitales 

explicados precedentemente. 

Al final de este documento, se observará un ejemplo de cómo podría 

gestionarse el legajo en soporte papel. 

f. La compulsa del legajo de investigación fiscal por parte de la 

defensa y el acceso al mismo por parte de la querella. 

En primer lugar, cabe destacar que el artículo 257 C.P.P. establece que 

el legajo de investigación y los registros y elementos de la investigación 

preparatoria serán accesibles para el imputado y el querellante a partir de la 
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formalización de la imputación prevista en el art. 280 C.P.P. Sin perjuicio de 

ello, el representante del Ministerio Público tiene la facultad de disponer la 

reserva del legajo en los términos del artículo 258 C.P.P.  

En esa línea, con posterioridad a la formalización de la investigación, 

se pondrán a disposición de las partes las actuaciones que resulten de su 

interés. De ser posible, los documentos serán suministrados digitalmente 

(mediante correo electrónico a la casilla de las partes, en un dispositivo de 

almacenamiento masivo portátil o cualquier medio que resulte idóneo). La 

información en soporte papel también podrá ser exhibida en ese formato, sin 

perjuicio que debe ser digitalizada. 

De conformidad al párrafo segundo del art. 256 C.P.P., en el legajo se 

dejará constancia de las vistas que tomen las partes. Para ello bastará con 

confeccionar y firmar una actuación vía Sistema IURIX indicando la fecha en 

la que se produjo la solicitud, en la que se exhibieron o remitieron los 

documentos o actuaciones y el destinatario. Si la información fuese enviada 

por correo electrónico institucional de alguna unidad fiscal, bastará con que se 

adjunte a IURIX la copia del correo electrónico enviado con aviso de lectura. 

En otro oden, el art. 257 establece que antes de la formalización de la 

imputación, la víctima y, en su caso, el querellante, serán informados 

oralmente sobre el caso y el estado de la investigación. Además, podrán 

acceder a los documentos y actuaciones disponibles siempre que no se 

hubiera individualizado a un sospechado. En caso de que soliciten examinar 

documentos y actuaciones del legajo de investigación, se les hará saber el 



contenido y se les facilitarán los documentos o actuaciones que les resulten de 

interés, ya sea digitalmente o en formato papel.  

 Las demás personas que invoquen un interés legítimo podrán recibir 

información y examinar actuaciones disponibles para las partes en la medida 

que corresponda al interés invocado.  

Por su parte, de acuerdo al art. 80 inc. f), el imputado tiene derecho a 

acceder a la información disponible desde el momento en que tenga noticia de 

la existencia del proceso, según las previsiones del Código. 

Consecuentemente, el fiscal le informará sobre los hechos que fueren objeto 

de la investigación, así como sobre las diligencias practicadas y las pendientes 

de ejecución.  

 

2. El legajo de la querella y el acceso al legajo de investigación 

fiscal. 

El C.P.P. dispone en el artículo 155 inc. b) que “la prueba producida 

por la querella deberá ser aportada al fiscal, quien la agregará a su legajo si la 

considera útil o la devolverá sin más trámite”. Esta previsión podrá ser 

cumplida, llegado el caso, cumpliendo con los principios expuestos 

precedentemente. Así, se podría crear un Sub-legajo en sistema IURIX 

denominado “LEGAJO DE LA QUERELLA” y agregar al legajo impreso una 

sección bajo la misma denominación. 
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EJEMPLO DE GESTIÓN DEL LEGAJO EN SOPORTE PAPEL 
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A través de la presente dejo constancia que por disposición de la Sra. Fiscal del Área de 

Intervención Temprana, Dra. Liliana Elizabeth CARLINO, se hizo entrega a la Sra. Rxxxx Cxxxxxx 

Qxxxxxxx Pxxxxxx en carácter de DEPOSITARIO JUDICIAL del teléfono celular marca MOTOROLA 

G5, abonado número 379-4xxxxxx, empresa CLARO con una funda protectora color blanco. 

Seguidamente se adjunta comprobante de compra del dispositivo. CONSTE. Corrientes, 07 de 

Agosto de 2020.- 

 

 

Firma del funcionario policial 

Firma de la depositaria judicial 
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